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La cuestión de la pena capital* 

Nota de la Secretaría 

1. El Consejo de Derechos Humanos, en su decisión 2/102, pidió al Secretario General y a la 
Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos que siguiesen llevando a 
cabo sus actividades, de conformidad con todas las decisiones aprobadas anteriormente por la 
Comisión de Derechos Humanos, y que actualizasen los informes y estudios pertinentes.  Sobre 
la base de esa decisión y con arreglo a la resolución 2005/59 de la Comisión, el Secretario 
General presentó al Consejo, en su octavo período de sesiones, un informe sobre la cuestión de la 
pena capital (A/HRC/8/11).  El informe era una actualización provisional del informe quinquenal 
del Secretario General al Consejo Económico y Social sobre la pena capital y la aplicación de las 
salvaguardias destinadas a garantizar la protección de los derechos de los condenados a la pena 
capital. 

2. La Asamblea General, en su resolución 62/149, pidió al Secretario General que le 
presentase otro informe sobre la pena capital (A/63/293), informe que incluyó una actualización 
sobre los acontecimientos habidos en relación con la pena capital en el período que terminó 
el 1º de julio de 2008.  Además, la Asamblea, en su resolución 63/168, pidió al Secretario 
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General que le presente un informe sobre la aplicación de las resoluciones 62/149 y 63/168 en su 
sexagésimo quinto período de sesiones. 

3. Teniendo en cuenta lo que antecede, el Secretario General presentará al Consejo, en 
su 12º período de sesiones, un informe sobre la cuestión de la pena capital, a fin de seguir 
proporcionando regularmente información sobre los últimos acontecimientos. 
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